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CONOSUR S.A.C.I.F.I.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

Se hace saber por cinco (5) días la Convocatoria a ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de accionistas de 

CONOSUR S.A.C.I.F.IA. a realizarse el día siete (7) de Febrero de 2022, a las 08:00 horas en primera convocatoria o, en su caso, a 

partir de las 09:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social, sita en Vedia N° 650 Departamento 7 de la ciudad de Resistencia, 

para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 

2) Razones de la demora en el tratamiento de los Estados Contables enumerados en el punto 3 del presente Orden del día. 

3) Consideración de la Memoria del Directorio, el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complementarias, Cuadros Anexos e Informe del 

Síndico, correspondientes al Ejercicio cerrado el 31/12/2020. 

4) Aprobación de la Gestión del Directorio y del Síndico. 

5) Consideración del proyecto de distribución de utilidades y de los Honorarios de los Directores. 

6) Elección de Síndico titular y suplente por finalización de mandato. 

7) Aumento de Capital social en la suma de Cuatrocientos cincuenta mil pesos ($ 450.000.-). Resistencia 12 de Enero de 

2022.- 

Nota: los señores accionistas deberán efectuar la comunicación que establece el art. 238 de la Ley 

General de Sociedades N° 19.550, t.o. 1984. EL DIRECTORIO 

Raúl F. Dagnino 

Presidente 

R. Nº:190.851                                                                                                                               E:14/01 V:24/01/2022 
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Arq. Diego Daniel Plaquin 

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:24/01 V:28/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 22/21 

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: E.E.S. A CREAR – SAN BERNARDO “Construcción del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $159.121.364,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 16/02/2022  - 09:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –  Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch Nº 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación 

******************* 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 23/21 

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: E.E.S. A CREAR – VILLA BERTHET  “Construcción del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $152.188.544,19 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 16/02/2022  - 11:00 hs. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –  Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch Nº 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación 

Cr. Rodrigo M. Morilla 

Subsecretario de Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                     E:19/01 V:31/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

I.P.D.U.V. 

Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 05/2022 

 
Arq. Diego Daniel Plaquin 

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:21/01 V:26/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/2022 

OBRAS 

OBJETO: Obras Públicas Desagües Pluviales Cuenca Laguna Avalos Etapa II Sector A de la Ciudad de Resistencia; financiado 

íntegramente por la Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación. 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA: Cuenca Laguna Avalos Etapa II Sector A de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. 

ORGANISMO CONTRATANTE: Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente La Provincia del Chaco — CUIT N° 

30712164618. Autorizado mediante Decreto Provincial N° 91/2022 

MONTO DEL PRESUPUESTO OFICIAL TOPE: PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE CON 96/100 ($789.290.219,96), al 10 de enero del 2022. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: plazo de ejecución es de veinticuatro (24) meses corridos y contados a partir de la firma de la 

correspondiente Acta de Inicio de Obra. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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FUNCIONARIA DEL ORGANISMO, LUGAR Y FECHA LIMITÉ PARA DIRIGIR LAS PROPUESTAS: A la Secretaria 

de Desarrollo Territorial y Ambiente Licencia Marta Elena SONEIRA. Casa de Gobierno de la Provincia del Chaco, calle Marcelo 

Torcuato de Alvear 145, piso 6°, Mesa de Entradas, hasta el día lunes 21 de febrero de 2022 a las 9:00 hs. 

LUGAR DE CONSULTA VENTA Y/O RETIRO DEL PLIEGO DEL LLAMADC LICITACIÓN: Casa de Gobierno de la 

Provincia del Chaco, calle Marcelo Torcuato de Alvear 145, piso 6°, Mesa de Entradas. 

LUGAR, DÍA Y HORA DE LA APERTURA DE OFERTAS: casa de Gobierno de la Provincia de Chaco, calle Marcelo Torcuato 

de Alvear 145, Planta Baja. Salón Manuel Obligado. El día lunes 21 de febrero de 2022 a las 11 hs., 

IMPORTE DE LA GARANTÍA OFERTA: es del UNO POR CIENTO (1%) del Presupuesto Oficial Tope; debiendo ser de al 

menos PESOS SIETE MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS ($ 7.892.903). 

PRECIO DE VENTA DEL RESPECTIVO PLIEGO LICITATORIO. por la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000), 

instrumentada mediante depósito bancario en la Cuenta N°5823709 CBU 3110030201000058237099 del Nuevo Banco del Chaco 

S.A. Sucursal N° 30. 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste Alzado. 

Los oferentes deberán acreditar su CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL mediante certificado emitido por el Registro 

Provincial de Constructores de Obras Públicas de la Provincia del Chaco dependiente del Ministerio de Planificación, Economía e 

Infraestructura, en consideración al Presupuesto Oficial Tope y al Plazo de Ejecución de la presente licitación pública. 

IDENTIFICACIÓN DE LA PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO: Arq. Alan Eduardo STRUSIAT. 

Los oferentes interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de la presente Licitación Pública en soporte 

magnético: un (1) disco compacto (CD); mediante la solicitud por escrito dirigida a la Secretaria de Desarrollo Territorial y Ambiente 

— Lic. Marta Elena Soneira; en la dirección indicada anteriormente y en los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas, 

hasta CUATRO (4) días hábiles anteriores a la fecha de Apertura de Ofertas. 

La solicitud por escrito deberá contener la identificación de la empresa o firma que solicita la documentación licitatoria, con 

señalamiento de la o las personas que suscriben la solicitud en nombre del oferente y personas que se encuentran autorizadas para 

retirar la documentación, fijar domicilio real, legal y electrónico (Avenida/Calle/Pasaje, Altura, Ciudad, Número telefónico celular 

y dirección de correo electrónico), en donde se tendrán por válidas las comunicaciones que se deban cursar. El juego completo de 

los documentos de la Licitación Pública será entregado al representante, debidamente autorizado por el oferente solicitante, contra 

la presentación del comprobante del pago en concepto de venta del respectivo Pliego de Bases y Condiciones. 

Arq. Alan Eduardo Strusiat 

Subsecretario de 

Ordenamiento Territorial 

s/c                                                                                                                                                   E:19/01 V:24/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD  

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 79/2021 

PRORROGA DE ACTO DE APERTURA 

 
Ing. Germán E. Villalba  

Jefe División Obras – 18º Distrito Chaco-D.N.V. 

R. Nº:190.842                                                                                                                               E:05/01 V:07/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO 

EMPRESA DEL ESTADO DEL ESTADO PROVINCIAL (S.A.M.E.E.P.) 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 01/22                                            

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Oscar A. Miranda 

 A/C Dto. Adm. Compras 

s/c                                                                                                                                                   E:14/01 V:24/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD  

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 76/2021 

 
Arq. M. Alejandra Vilela 

Jefa de Distrito – 18º Dto. Chaco-D.N.V. 

R. Nº:190.844                                                                                                                               E:14/01 V:02/02/2022 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 80/2021 

 
Arq. M. Alejandra Vilela  

Jefa de Distrito – 18º Dto. Chaco-D.N.V. 

R. Nº:190.845                                                                                                                                                 E:12/01 V:31/01/2022 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BARRANQUERAS 

Provincia del Chaco 

PUBLICACION DE LA SUBASTA 

EDICTO: "La Municipalidad de Barranqueras INTIMA a los propietarios de vehículos y/o moto vehículos retirados y/o secuestrados 

en la vía publica , que cuenten con sentencia condenatoria firme o de sobreseimiento por las causales establecidas en el articulo 159 

del Código de Faltas- Texto vigente- dictada por los Sres. Jueces de Faltas Municipales, que se encuentren depositados por mas de 

seis (6) meses bajo responsabilidad del Municipio y que se encuentren comprendidos en la Nomina que se exhibe en la Mesa de 

Entrada del Juzgado de Faltas Municipal sito en calle Av. Laprida N° 5601 1° PISO, en Mesa de Informes del Edificio de la 

Municipalidad de Barranqueras, sito en Av. Laprida N°5601 1° PISO, a que en el plazo perentorio máximo de tres (3) días hábiles 

contados desde esta publicación, se presenten al Juzgado Administrativo de faltas, a fin de retirar los mismos, previa acreditación 

de su derecho y pago de las multas y gastos de traslado, deposito y demás gastos que pudieran existir previo a la subasta. Vencido 

el plazo acordado se perderá el derecho dejado de usar, quedando el bien sujeto a Subasta Publica Administrativa, en los términos 

de la Ordenanza N° 5565, Resolución de Intendencia N° ......./21, Ley Nacional de Transito N° 24449 y a lo normado en la Ley 

Nacional N° 22130. El acto de subasta dara comienzo a las 12:00 horas del día Lunes 14 de Febrero y finalizara A las 12:00 hs. Del 

día Martes 15 de Febrero del año 2022, para los vehículos y moto vehículos, mediante SUBASTA VIRTUAL, que se realizara en 

el sitio web www.martilleroschaco.com.ar, con la intervención del profesional Martillero Publico y Corredor de Comercio Lic. 

RUBEN DARIO NOGUERA. Asimismo se hace saber que la exhibición de dichos bienes se efectuará, en el sitio web, 

www.martilleroschaco.com.ar los días VIERNES 11, SÁBADO 12 y DOMINGO 13 de FEBRERO del 2022 desde las 08.00 en 

adelante. Asimismo se hace saber que los moto vehículos y automotores incluidos en la siguiente nomina son los que van a ser 

subastados: 

 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.martilleroschaco.com.ar/
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Serán subastados por unidad de lotes y lotes de chatarra. DE LAS SUBASTAS ELECTRONICAS; La subasta electrónica será 

publicada en el portal www.martilleroschaco.com.ar. Dicho portal ofrecerá información de acceso público para la totalidad de los 

ciudadanos de los bienes a subastar, permitiéndoles el seguimiento en directo por Internet de la celebración de las subastas de forma 

anónima. En el caso de los usuarios registrados inscriptos para participar de la subasta - quedarán habilitados para pujar a través de 

la modalidad electrónica. PUBLICIDAD; A los fines de la adecuada publicidad en el sitio web referido, se informarán idénticos 

datos que los indicados en los edictos, conforme lo establecido en los artículos del CPCC, adicionándose fotografías del bien a 

rematar - siempre que el carácter del mismo lo permita- ; fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, datos 

profesionales y de contacto del martillero designado; y todo otro dato que pueda resultar de interés establecido por el Martillero 

interviniente de acuerdo a la naturaleza de los bienes a subastar. La publicación virtual del bien a subastar se realizará con una 

antelación no menor a tres (3) días corridos al comienzo de celebración de la subasta. La publicación en el Portal de Subastas 

Judiciales Electrónicas y toda otra comunicación que se implemente por vía electrónica, de las circunstancias y resoluciones dictadas 

con relación al trámite que se reglamenta, será notificación suficiente para todos los interesados y publicación adecuada.- 

REGISTRACION PARA PARTICIPAR DE LA SUBASTA. CONVALIDACION DE LA  REGISTRACION: Cualquier persona 

física o jurídica podrá inscribirse como postor en el Registro General de Postores del Consejo de Martilleros, Corredores de 

Comercio y Tasadores Universitarios del Chaco, para participar en las subastas publicadas en el sitio web. Todos los datos requeridos 

en el formulario de registración, revestirán carácter de DECLARACIÓN JURADA, deberán constar en la solicitud como requisito 

para su admisión, y son los siguientes: a) Nombre y apellido completo, o denominación social, en el caso de personas jurídicas. b) 

Nacionalidad. e) Tipo y número de documento (DNI, LE, LC). En caso de extranjeros, pasaporte vigente. Este requisito no es 

aplicable a las personas jurídicas, el que quedará cumplimentado con los requerimientos detallados en el inciso d).- d) Código Único 

de Identificación Laboral (C.U.I.L) o Código Unico de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) o Clave de Identificación (C.D.I.). e) 

Domicilio real o social actualizado. f) Dirección de correo electrónico. g) Teléfono móvil de Postor o del Representante su fuere 

persona jurídica. Estos datos son de carácter obligatorios para la suscripción. El usuario está obligado a facilitar información veraz, 

exacta y completa sobre su identidad, y en su caso, de su poderdante y comitente. Asimismo, está obligado a mantenerla actualizada. 

CONVALIDACION: A los efectos de convalidar la información surninsitrada y mantener una comunicación fluida el usuario. postor 

y/o representante registrado, deberán el mismo (bajo su costo y exclusivo cargo) enviar un SMS y/o Mensaje de What's App al 

teléfono celular N° 3624-768972, una vez efectuado el envió recibirá la convalidación por parte del portal electrónico. DE LA 

CUENTA DE USUARIO: El usuario registrado se compromete a mantener su contraseña en secreto. De igual modo, se compromete 

a cerrar su código de usuario al foral de cada sesión y a notificar al Consejo de Martilleros, Corredores de Comercio y Tasadores 

Universitarios del Chaco, cualquier pérdida o acceso no autorizado por parte de terceros a la misma, a la dirección de e-mail: 

contacto@martilleroschaco.com.ar. Es de exclusiva responsabilidad del usuario mantener la confidencialidad de su contraseña y 

cuenta de usuario, asumiendo personalmente cualesquiera actividades que se realicen o tengan lugar mediante su utilización. La 

cuenta de usuario es de uso estrictamente personal e intransferible, quedando terminantemente prohibido su acceso por parte de un 

tercero distinto a su titular, y su transmisión o cesión por cualquier causa. El usuario no utilizará la conexión con el portal de cualquier 

forma que pueda afectar, dañar, sobrecargar, o afectar su funcionamiento. BASES: El acto de remate se realizará con base, al contado 

y al mejor postor, en las condiciones en que se encuentren al momento de su realización. PAGO: El comprador del bien una vez 

finalizada la subasta, deberá abonar el total del precio final de venta dentro del plazo de 48 horas hábiles mediante deposito en la 

cuenta bancaria perteneciente al municipio., de dicha trasferencia al momento de la entrega del 

bien el Municipio le extenderá el correspondiente comprobante recibo legal de pago. El comprador deberá acompañar el 

comprobante de deposito efectuado en la cuenta especial habilitada en la Caja Municipal de Barranqueras a tales efectos. No 

verificado el pago por el adjudicatario en el plazo de setenta y dos (72) horas, se deberá dar aviso al segundo o al tercer mejor postor 

-siempre que éste último no sea el postor remiso-, para que en el caso que mantenga su interés en la compra, cumplimente el segundo 

mejor postor, o el tercero en su defecto, lo establecido en los artículos precedentes. Caso contrario, la subasta se declarará desierta. 

ACTA DE REMATE: Culminada la subasta el Martillero actuante se comunicará con el comprador al teléfono denunciado y 

convalidado en la cuenta de usuario los fines de coordinar la suscripción del Acta de la subasta de cada lote, la que estará suscripta 

además, por el Sr., entregándose una copia a cada parte interviniente al momento de la entrega del bien. COMISIÓN. DEPOSITO: 

La comisión de Ley del martillero actuante, será del diez (10%) del valor total de venta de la unidad o lote y deberá ser depositada 

y/o transferida a la Cuenta N° CBU N°... del Nuevo Banco del Chaco, perteneciente al Martillero Actuante Noguera Ruben 

Dario. al finalizar el acto del remate. Este monto no integra el precio de venta, debiendo extenderse el correspondiente recibo -el 

cual será proporciando al comprador al momento de la entrega del bien subastado. A su vez el comprador deberá abonar la suma de 

Pesos QUINIENTOS (500) concepto de gastos administrativos APROVACION DE LA SUBASTA: La venta se encuentra sujeta a 

la aprobación por parte de La Municipalidad de Barranqueras, quien se expedirá por Resolución dentro de los cinco (5) días hábiles 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:contacto@martilleroschaco.com.ar
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posteriores a la fecha de finalización del remate. Durante ese plazo será de responsabilidad exclusiva del comprador tomar 

conocimiento de tal aprobación. Sin Perjuicio de ello el portal electrónico enviara un e-mail a los efectos de brindarle conocimiento 

del mismo. I.V.A. sobre el bien: La Municipalidad de Barranqueras se encuentra exenta ante Impuesto al Valor Agregado. 

DOCUMENTACIÓN DEL VEHICULO O MOTOVEHICULO: Se extenderá a nombre de la persona que adquirió el bien en el 

acto del remate, en ningún caso se admitirá el endoso o cesión de la boleta de venta o del certificado de subasta. INSCRIPCION 

DEL VEHICULO O MOTOVEHICULO: Aprobada la subasta, el adquirente o comprador deberá coordinar con la Municipalidad 

de Barranqueras, a los efectos de que se le haga entrega del Certificado de Subasta en los términos de la Ley N° 22130, el que estará 

suscripto por dicha Municipalidad, a los efectos de realizar la inscripción en el registro pertinente. La inscripción deberá efectuarse 

dentro de los veinte (20) días hábiles contados a partir de la entrega del Certificado de Subasta y de la documentación del automotor 

por parte de la Municipalidad, circunstancia que deberá ser acreditada al vencimiento de dicho plazo ante la Municipalidad de 

Barranqueras, quedando terminantemente prohibido la circulación del rodado adquirido hasta tanto se perfeccione la inscripción 

mencionada, deslindando este Municipio cualquier responsabilidad que pudiera derivar del incumplimiento de lo anteriormente 

prescripto. El comprador tomará a su cargo los costos de transferencia de dominio, el pago de los impuestos, tasas, patentes, multas, 

gravámenes y otros gastos aplicables a la venta de automotores y conforme a las leyes vigentes que pudieren corresponder DESDE 

EL MOMENTO DE ADQUISICION, como asimismo todas las gestiones y trámites que fueran menester a esos efectos. El 

comprador se hará cargo del pago de patentes a partir de la fecha de aprobación de la subasta. La Municipalidad de Barranqueras 

deslinda toda responsabilidad que pueda derivar de dicha circunstancia, no pudiendo el adquirente alegar desconocimiento de la 

situación registral y/o dominal de bienes adquiridos, situación que necesariamente debió haber constatado y verificado con 

anterioridad al momento de la subasta. Una vez vencido el plazo para la entrega de la totalidad de la documentación y el comprador 

no hubiera cumplido con lo requerido precedentemente perderá los importes abonados sin derecho a reclamo y sin necesidad de 

intimación alguna en compensación de frustración del remate, independientemente de otras responsabilidades que por daños y 

perjuicios al Municipio correspondieran.- FORMA Y PLAZO PARA EL RETIRO DE LOS BIENES SUBASTADOS:. El 

comprador de los bienes subastados, deberá coordinar con el martillero actuante el retiro de los bienes adquiridos en días y horas 

hábiles que oportunamente se le informaran, debiendo verificar el comprador en oportunidad de efectuar el retiro de los mismos, la 

marca, el modelo, las numeraciones, etc., lo que deberá coincidir con lo especificado en el Certificado de Subasta, no admitiéndose 

con posterioridad reclamos de ninguna índole. Si los bienes no se retiran, se procederá conforme lo normado en el Articulo 10 de la 

Ordenanza del Concejo Municipal N° 5565. Los gastos ocasionados por el retiro y traslado de los bienes subastados, son a cargo 

exclusivo del comprador deslindando toda responsabilidad de la Municipalidad de Barranqueras por hechos que pudieran acontecer 

durante dicho traslado, como asimismo respecto de faltante de los bienes retirados, por haber sido rematados en el estado y 

condiciones que el comprador declara conocer con anterioridad. ESTADO DE LOS BIENES: Los bienes se venden en el estado y 

condiciones de uso en que se encuentran, los que se declaran ser conocidos por los interesados con anterioridad a la subasta, y la 

venta sujeta a los extremos previstos en la presente. EXHIBICION DE LOS BIENES: La exhibición de bienes objeto del remate se 

efectuará con tres días de anticipación a la fecha de iniciación de la subasta, los días 11, 12 y 13 de FEBRERO del año 2022 desde 

las 08:00 hs. en la solapa "EXHIBICION" del sitio web, www.martilleroschaco.com.ar. IMPORTANTE: Ni el Consejo de 

Martilleros, Corredores de Comercio y Tasadores Universitarios del Chaco, ni el Martillero Actuante, ni la Municipalidad de 

Barranqueras serán responsables de las interrupciones, suspensiones y/o mal funcionamiento que se produjeran en el acceso, 

funcionamiento u operatividad del portal de subastas www.martilleroschaco.com.ar, cuando tuvieren origen en situaciones de causa 

de origen fortuito, fuerza mayor, de urgencia extrema o provocadas por terceros contratistas. DATOS DE CONTACTO: Celular del 

Martillero actuante 0362-154-145496, E-mail: ruben@estudionoguera.com.ar. El presente edicto se publica conforme los términos 

de la Resolución de Intendencia N° .. .. de fecha ... de ..... del 2022" Fdo: MAGDA CELES AYALA y DRA. LILIANA PAOLA 

LATYN - Municipalidad de Barranqueras - Provincia del chaco. 

Magda Celes Ayala 

  Intendente 

s/c                E:24/01 V:28/01/2022 
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